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l. r~nsayo de homologación de po.lencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.
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Número ..... " ..
Combustible empleado

ANEXO Ql:E SE CITA

Tractor homó1ogado:

Marca .
Modelo
Tipo .
N umero de bastidor o chasis
Fabrica'nte : ..... , ....

L "Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri.
ca a los tractores marca (<.John Deere~).modelo 3640 54, cuyos
datos homo1Qgados de-potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha sido es·
tablecida en: 120..(ciento veinte) ev.

3. A los' efectos de su -eguipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados tractores.
quedan clasificados en el subgrupo 1,2 del anex.o de la Resolu·
ción d~ esta Dirección General. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1985.-EI Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.
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Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 82.8 2.200

Dalos observa·
'dos 73.5 2.052

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
nonnales 81,7 2:052 540

III. Obsermc/ones.

Datos observa-
dos. . . . . . . . 74.5 2.200

11. Ensa:ros complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 levolu
ciones por minuto-- designada como nominal
por el fabricante para toda clase de trabajos.
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III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor - 2.400 revoluciones por minuto- designada como
nominál por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
y a la barra. .

Datos observa-
dos.. 113.7 2.400 997 192

l. El/soro (Ic> homoloKuciún de polenda.

Prueba de potencia sostenida a
de la toma de fuerza.

760

14 717

15.5

1.000 ± 25 rpm

997

Datos referidos
a condiciones,
atmosféricas
normales

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 120.2 2.400

Datos observa-
dos .

11. Ensayos complemel1/urios.

RESOLUCION de 1 de ahril de 1985. de la Dire¡·
ción General de la Producción Agraria. por la 'lU(> se
concede la homologación a la estructura de protec
ción: marca «Fiat". modelo R-2. tipo bastidor, rálida
para los tractores que se citan.

A solicitud de «Fiatagri España. Sociedad Anónima~). y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979. .

1. Esta Dirección General amp1ía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección: Marca «Fiab~. modelo R-2,
tipo bastidor. válida para los tractores:

Marca «Fiah). modelo 565 e Montaña. versión cadenas,
Marca «Fiat)~. modelo 665 e Montaña. versión cadenas.
Marca «Fiab). modelo 765 C. versión cadenas'.
Marca «(Fiab). mode1o 70.65 M. versión cadenas.
2. El número de homologación asignado a la estructura es

EPS/8328.a (4). .
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el

código OCDE. método dinámico, por la estación de mecánica
agrícola. que ha efectuado asimismo las verificaciones precepti
vas.

4. ,Cualquier modificación de las caracteristttas 'de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos. así comq cualquier ampliación del ámbi·
to de validez de la ,presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto.
en la Orden mencionada.

RESOLUClOn de 6 de mara de 1985. de la Direc·
ción General de la ProducciÓn Agraria. por la que Si'

con"ede la homologacion a la estructura dt' protec
ción marca «Fiat». modelo R-4. tipo bastidor. \'álidtl
para los Irac/Ores que se citan.

A solicitud de «Fiatagri Espaila. Sociedad Anónima», y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1?79.

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Fiah). modelo R-4.
tipo bastiJ0r. 'vá.hda para 1m tractores marca ((Fiat)), modelo 855
C. ver~iÓl1 Cadenas: m,lfca ((Fiat)), modelo 955 C. versión Cade
I1;;tS: marca ((Fial>l. modelo l)S-55. "ersión Cadenas.

1. El número de bnll"llngaclón asignado a la estructura es
EP R !'i3JU.a(41.

RESOLUCION de 2 di, abril de 1985, de la Direl'
cion General de la ProJucciim Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractore,\'
marca (dohn Deere j ), nJ0delo 3640 54.

Solicitada por (dohn Deere Ibéri(,.·3~ SoCiedad Anónima,). la
homok~gación de los tractores que se citan. y practicada la mis
ma mediante su ensayo reducide en la estación de mednica ag~\
cola. de conformidad con lo dlspuc."to en la Orden de 14 de 11:
obrero de 19ó4
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Madrid. 1 de abril de 1985.-EI Director general, P. D., el 12966
Subdirector general de la Produccion Vegetal, José Puerta Ro-
mero.
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3. Las pruebas de resístencia han sido realizadas. según la
norma ISO 3471. por la Estación de Mecánica Agrícola. que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que ¡D
Iluyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación de.' ámbi- .
to de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sUjeción a 10 preceptuado. al respecto.
en la Orden mencionada.

Madrid. 6 de mayo de 1985.-EI Director general, P. D .. el
Jefe del Servicio de Mejora Técnica y Medi.os de Producción.
f\1anuel Martínez Azagra.

A soliótud de.«Esmoca. Sociedad Anónima»). y superados los
cn~ayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis·
tCrlO de 27 de juTio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actu.alíza la homologa
ó¡'m a la estructura de protección marca «Esmoca»). modelo p
J5X5, tipo bastidor con techo. válida para los tractores. marca,
I,Zt:tOPl. modelo 7211. versión (1RM); marca «Zetof»), modelo
7::!45. \crsión (4RM); T)larca «Zetop;. modelo 6211. versión
(~RM); marca «ZetoPl:' modelo t'245. versión (4RM); marca
((Zetop), modelo 5211. versión (2RM): marca (Zetof». modelo
5::!45, versión (4RM).

::!. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI ~507a(6).

l Las prul'bas de resistencia han sido realizadas. según el
código OCDE, método dinámico. por la Estación de Mecánica
!\grk:ula. 4ue ha efectuado asimismo las verificaciones precepli-
\'¡l~. .

4. Cualquier modific,lción de las características de la estruc
tura en cUl'sliún o de aquellas de los tractores citados que in
Iluyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del ámbi
tn de \alidez de la presente homologación para otros tractores,
"úlo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado. al respecto.
en la Orden mencionada.

Madrid. 7 de maj'O de 1985. --El Director general. P. D.. el
Jefe dd Servicio de Mejora Técnil:a y Medios de Producción,
Manuel Marrínez Azagra.

A solicitud de (,Baskonia Bavaria. Sociedad Anónima». y su
perados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa·
ción a la estructura de protección marca ((Fritzmeier». modelo
FK.B.80IO. tipo cabina con-2 puertas., válida para los tractores
marca (o:Fiab). modelo 1080 EDT. versión (4RM); marca «(Fiat».
modelo 1080 E. versión (2RM); marca J\grifull. modelo 80116
DT. versión (4RM); marca Agrifull, modelo 80116. versión
(2RM); marca Agrifull. modelo 110 E. versión (2RM); marca
Agrifull. modelo 110 EDT. versión (4RM). .

2. Ef número de homologación asignado a la estructura es·
EPI/8227.a(6).

3. Las pruebas de re-sistencia han sido realizadas. según el
código OeDE. método dinámico. por la Estación de _Mecánica
Agrícola. que ha efectuado asimismo las verificaciones precepti-
vas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del ámbi·
lO de validez de la presente homologación para otros tractor.es,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado. al respecto.
en la Orden mencionada.

RESOLCCION de 7 de mayo de 1985. de la Daec·
ci(ín General de la Producción Agraria, por la que j"e
concetk la IlOmologadón a Id estructura de protec
ción marca ((Fril:meier», modelo FK.B.80/0, fipo ('0

hina con dus puertas, válida para los tractores l/I/t! se
citan.

RESOLUCION de 8 de maro de 1985, de /11 Direc
c[,;n General de la Producdrín Agrtlfia. por la 'JI/(' .Ie
concede /u homologación genérica de los rracrorl'S
mara ((Montalbun», modelo 501l.
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RESOLUCION de 6 de muro de 1985, de la Diref'
ciim General de la ProducciÓn Agraria, por la que se
('oncede la homologadón a la estructura de protec
d¡m nwrca «Esmoca», modelo P-3585, tipo bastidor
con techo, l,álida para los tractores que se citan.
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Madrid. 6 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D.. el
.k·fe del Servicio de Mejora Técnil:a y Medios de Producción
Manuel Martínez Azagra. .

Solicitada por «Montalban; Sociedad Anónima»), la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estacion de Mecánica Agrícola. y apreciada su
equivalencia a efectos de su potencia de inscripción con los de la
misma marca. modelo 50l), de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964:

Madrid. 6 de mayo de 1985.-· El Director general. P. D .. el
Jefe del Servicio de Mejora Técnica y Medios de Producción.
Manuel Martine~ Azagra.

¡\ solicitud de «Fiatagri España. Sociedad Anónima», y supe
rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979. .

.. l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
l:U)n a la estructura de protección marca «Fiab~. modelo R-1.
tIpO ba~tlljor, válida para los tractores marca «FiaN. modelo 565
e \~rsiún cadenas; marca «riah). modelo 665 C. versión cade
nas; marca «Fiat». modelo 70':65. versión cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPH H'29.a O)..

J. Las pnieba's de resistencia han sido realizadas. según la
n~)rma ISO 3471. por la Estación de Mecánica Agrícola. que ha
elel:tuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores dtados que in
fluyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del ámbi
to de \alidez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realiza.rse con sujeción a lo preceptuado, al respecto.
en la Orden menCIOnada. . .

A:-óEXO Ql.:E SE CITA

Madrid, 8 de mayo d~ 1985.--EI Director general. P. D.. el
J~!e del Servicio d.e Mejora Tecnológica y Medios de. Produ~·
clon. Manuel Martmez de Azagra. .

«Zetom.
5245.
Ruedas.
«Zetor n.p.», Broo (Checoslo

vaquia).
Zeter. modelo 5201.
Gas-oi!. Densidad. 0.840. Nú

mero de cetano. 50.

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marl:a «Zeton). modelo 5245. cuyos datos ho
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos trdctores ha sido es·
tablecida en 46 (cuarenta y seis) ev. . -

3. A los efectos de su equipamiento cón bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. lOs mendonados tractOres
quedan _clasificados en el subgrupo 1.2 .f.iel~anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado») de 12 de enero de 1981. :

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricant~ .

Motor: Denominación
Combustible empleado " ~ .

RE.SOLUC/ON de 6 de muro de 1985. de la Direc
(;Óll General de la ProduccilJn Agraria, por la que .51!

('IHl(wfe la Iwmologaciim a la esfructura de prote('
t'iún mllrca ((Fiüp¡, modelo R~/, tipo hastidor, válida
"l/m los traclores que se citan.
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